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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Viernes 5 de Agosto de 1859.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compania,y en la Librería de Podriguez 
á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, yü para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustias núm. 5, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. ' '

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. 1). G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San 
Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑOR.A: Designadas por Reales 
disposieio-nes las casas de Dementes 
como establecimientos .generales de 
Beneficencia, el Ministro que suscribe, 
secundando los piadosos deseos de 
V. M., cree que es llegado el mo
mento oportuno para realizar las me
joras que urgentemente reclaman los 
asilos consagrados á recibir séres pri
vados de razón; asilos cuyo principal 
objeto debe cifrarse en restablecer, 
por todos los medios que suministra 
la ciencia, las facultades mentales de 
los acogidos.

Seis son los establecimientos de 
Dementes que, según el, art. 5.° del 
reglamento para la ejecución de la 
ley de Beneficencia, han de existir 
como generales en lodo el.reino; y si 
bien, procediendo con prudente eco
nomía, podrá aprovecharse algo de 
los de anligua fundación, no todos 
reúnen las condiciones higiénico-ar- 
qultectónicas indispensables para que 
se consigan en ellos los resultados 
benéficos que por su índole especial 
están llamados á producir.

Todos han menester de grandes y 
costosas reformas, de grandes y peno
sos sacrificios por parte del Estado; 
pero ninguno como el de Santa Isabel 
fundado en Leganés, el cual, por lo 
Axiguo de su localidd, por su absolu
ti carencia de aguas, por su situación 
y onslruccion anómala, no es cierta- 
inerte digno de figurar como casa ge
neri para los dementes de las pro
vinces centrales de la Monarquía.

La creciente población de Madrid, 
el decoró de la primera capital del 
reino, en la que brillan para honra 
suya tantos monuménios levantados 
á las Bellas Arles y á las Ciencias, ec- 
sigen que haya uno mas que, á la vez 
que mantenga el buen nombre de su 
ilustración, enaltezca nuevamente su 
amor á la humanidad, Por eso, y sin 
perjuicio de atender prontamenle á 
las demas casas generales de España, 
es hoy forzoso acudir adonde el mal 
es mas grave, adonde el remedio es 
mas urgente, y adonde por último, 
con mayor suma de elementos puede 
llevarse á cabo una fundación que 
sirva de modelo á las que de igual ca
rácter se realicen despues en las pro
vincias.

Grandes son los adelantos que la 
Medicina ha hecho en el estudio y tra
tamiento de las enfermedades menta
les; portentoso el éxilo que con fre
cuencia se obtiene en los Manicomios 
edificados de acuerdo con las conquis
tas de la ciencia y muy triste y dolo
roso el aspecto que desde antiguo vie
nen ofreciendo nuestras casas de lo
cos, en las que no es posible albergar 
á los enfermos clasificados según las 
distintas especies y grados de su afec
ción mental, ni aplicar generalmente 
otros sistemas de curación que la re
clusión perpétua, el castigo y el aisla
miento.

La humanidad, Señora, la civiliza
ción no consienten que se prolongue 
por mas tiempo un estado tan lamen
table, y el Gobierno aspira á que bajo 
el glorioso reinado de V. M. se inau
gure en España la reforma radical de 
esta clase de establecimientos, á fin 

¡de colocarlos dignamente á la altura 
en que se hallan los muy notables que 
ya existen en Europa.

Fundado en estas razones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, somete á la 
aprobación de V, M. el.siguiente pro
yecto de decreto.

San Ildefonso 28 de Julio de 1859. 
=rSEÑ0RA.=A. L, R. P. de V. M.= 
José de Posada Herrera.

REAL DECRETO.

En vistas de las razones expuestas 

por el Ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.’ Se convocará á los 
Arquitectos á concurso público, por 
término de 90 dias..para la presenta
ción de planos de Utl Manicomio-mo
delo que ha de levantarse en el sitio 
que se designe dentro del territorio de 
la provincia de Madrid, con arreglo 
al programa que publicará el Go
bierno.

Art. 2.’ El Ministro de la Gober
nación, despues de oir el parecer de 
la Sección de Arquitectura de la Real 
Academia de San Fernando, y de so
meter los planos presentados al exá- 
men de las demas corporaciones que 
tenga por conveniente, elegirá el que 
resulte más conforme con el progra
ma y más adecuado á su objeto.

AiT. 5.° El autor del plano prefe
rido se encargará de la ejecuccion de 
las obras, bajo la inspección de la Jun
ta especial que sejiómbrará al efecto.

Art. 4.° El Ministro de la Gober
nación cuidará de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve. = Está rubricado de la Real 

.mano.=EI Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

PROGRAMA

PARA LA FORMACION DE PLANOS DE UN 

MANICOMIO-MODELO.

Se construirá un Manicomio-modelo 
en las inmediaciones de Madrid.

Su población será la de 500 aco
gidos de ambos sexos, y el número 
de empleados y sirvientes necesario., 

Se dividirá el establecimiento en 
dos grandes secciones independientes, 
la una para albergar á 250 mujeres, 
y la otra para igual número de hom
bres.

Cada sección se subdividirá conve
nientemente en dos departamentos.

El primero para los pensionistas de 
primera y segundo clase.

El segundo para los pobres.
El departamento para los pensio

nistas se dividirá en dos cuarteles.

El primero para los tranquilos.
, El segundo para los agitados y sú- 
cios.

El departamento de los pobres se 
dividirá en cuatro cuarteles.

El primero para los tranquilos.
—Segundo para los agitados y sú- 

cios.
—tercero para los niños y an

cianos.
—Cuarto para los detenidos judk 

cialmente.
Habrá ademas en este departamen

to una enfermería para la curación 
de las dolencias accidentales ó co
munes.

La proporción en quesealbergarán 
los 250 dementes en cada una de las 
secciones, se calcula que será la si
guiente: :
Departa-1 
mentó dejDel.*clase. 
pensionis-pie 2.’ id  
las........ 1

¿Adultos......

®^l)elen¡d08 
P ^■’■’Hudfciiilmen 

\le,,..,.........

100

40

10

150-250

Se calcula la proporción de los 100 
pensionistas en
Cuartel para los tran- j 
quilos................... ^^>100 

Id. para los agitados 6 
y súcios..... . ......... 201

Los 80 franquilos podrán ser:
Tranquilos de 1.* 5 
clase   30[ 80 i

Id. de 2.’ id......... 50) J
Id. los 20 agitados y súcios. 1100

Agitados de 1.” clase 5\ 
Id. súcios de id  an) 
Agitados de2.’id.... ' 
Id. súcios de id  4)

Igual.

Proporción en que se albergarán 
los 150 dementes en el departamento 
de pobres:
Cuartel paralostran- \

Id. para los agitados 1 
y súcios  50Í.gQ 

Id. para los niños y ? 
los ancianos  24 i 

Id. para los detenidos j 
judicialmente  10/

Los agitados y súcios de este de-
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parlamento deben calcularse en 20 
los primeros y en 10 los segundos.
Departomento de pen
sionistas...................  100

Id. de pobres.......... .  150

Igual.:

250

DEPENDENCIAS GENERALES DEL 

MANICOMIO.

\.

Servicio de entrada.

Para el ingreso en'el estableciinien- 
to habrá:

1 .’ Un espacioso vestíbulo.
2 .’ Portería.
3 .* Sala de recibimiento ó espera.

II.

Direcciont Administración y oficinas.

En la planta baja y próximo á la 
entrada:

1 .* Portería.
2 .* Despacho para el Médico direc- , 

tor, compuesto de recibimiento, ga
binete, alcoba, y de una ó dos habita
ciones más.

3 .’ Otro Despacho para el Admi
nistrador, con dos piezas para las ofi- 
nas.

111.

Salón de recepciones y de juntas.

Uno bien decorado para dicho objeto.

IV.

Capüla.

Estará situada y dispuesta de modo 
que puedan asistir á ella, y manlener- 
se en sitios eonvenientemente separa
dos los enfermos pertenecientes á to
dos los cuarteles de ambas secciones.

V.

Servicio medico.

A la menor distancia posible dei 
despacho del Médico director habrá:

1/ Una sala destinada á Biblioteca.
2.* Otra á gabinete de anatomía 

patológica, de frenología y de instru- 
roentos de física y de cirujía.

5.* Un anfiteatro con buenas luces 
y ventilación, que pueda contener 150 
personas.

4.* Una sala de disección para los 
estudios anotómicos, las autopsias y 
los experimientos.

VI.

Servicio farmacéutico.

1/ Botica.
2 .* Laboratorio químico.
3 .* Un gabinete para el Profesor 

de Farmacia.
4 .’ Piezas para los practicantes 

durante su asistencia diaria.
5 .” Los almacenes correspon

dientes.

VIL

Servicio de alimentos.

1 .’ Despensa general.

2 .° Cavas destinadas á conservar 
comestibles y líquidos.

3 ’ Uno ó más corrales,
4 .’ Un matadero.
5 .’ Una tahona con las depencias 

precisas.

VIH.

Hopas y utensilios,

1 .* Un almacén general de ropas, 
compuesto de dos piezas y un despa
cho para el encargado de él.

; 2.' Otro de camas, colchones y 
u tensilios.

5 .’ Un lavadero con los tendede
ros y piezas de colada y de oreo ne
cesarias.

4 .* Otro lavadero paralas ropas de 
los pensionistas y empleados en el es
tablecimiento.

5 .’ Piezas para el cosido y plan
chado.

IX.

Gimnasio.

Dos salas para un gimnasio médico.

X.

Almacenes deearhon y leña.

Uno para cada artículo, colocados 
en sitio conveniente, á fin de evitar 
todo peligro de incendio.

XL

Uocheras, 
Cuadras. 
Arboledas. 
Jardines, 
Huertas. 
Patios.

XII.

Habitaciones.

1 .* para el Médico director,
2 .* Dos Profesores destinadosá la 

asistencia del establecimiento.
3 .* Dos Capellanes.
4 .* El farmacéutico.
5 .’ El Administrador.
6 .* Seis empleados en la Adminis

tración.
7 .“ Dos enfermeros mayores.
8 .“ Cuatro enfermeros practican

tes.
9 .‘ Un conserje.
10 . Diez porteros.
11 . Veinte vigilantes de ambos 

sexos.
12 . Y para otras 20 personas mas 

de clase inferior, qué habrán de reu- 
. nirse entre jardineros, guardas, la
vanderas etc.

XIII.

Un cementerio.

XIV.

El edificio en la parte destinada á 
los enagenados ha de constar sola
mente de piso bajo y principal, pu
diendo añadirse uno segundo, si fue
se necesario, para las habitaciones de 
los empleados y dependientes.

XV.

Sumideros y alcantarillas, norias, 
pozos, estanques balsas y depósitos de 
agua convenientemente distribuidos.

DEPENDENCIAS DE LAS SECCIONES.

En cada una de lasjsecciones ha
brá:

1 .’ Vestíbulo.
2 .’ Recibimiento.
3 .' Cuarto para el portero de la 

sección.
4 .’ Gabinete de jcousulta para los 

Médicos.
5 .° Despacho para el enfermero 

anayor.
6 .* Cocina con las dependencias 

necesarias.
7 .’ Comedor para los vigilantes 

y demas -encargados.suballernos.
8 .' Los jardines, paseos cubiertos 

y descubiertos, y los patios que cor
respondan á la sección,

DEPENDENCIAS DE LOS DEP RTAMENTOS,

En cada uno de los departamentos 
habrá:

1 .’ Un recibimiento,
2 .’ Un cuarto para el poi’íepo.
3 .* Un guarda-ropa para la lim

pia.
4 .* Un cuarto para guardar la ropa 

sucia.
5 .’ Otro para encerrar los uten

silios pertenecientes al departamento.
6 .* Otro para el encargado de las 

ropas y utensilios.

DEPARTAMENTO DE HOMBRES PENSIO

NISTA».

Cuartel de tranquilos.

En este cuartel habrá:
!.• Un recibimiento.
2 .* Un locutorio.
3 .® Treinta habitaciones para pen

sionistas de primera clase y 5Ô para 
pensionistas de segunda.

Las habitaciones ó pabellone» de 
primera clase constarán de un reci
bimiento, una sala, un gabinete con 
alcoba, un comedor, una pieza para 
tocador y un dormitorio para un vi
gilante ó criado.

Las de segunda clase constarán de 
un recibimiento, una sala con alco
ba, una pieza de aseo y un dormitorio 
para un vigilante ó criado.

4 ." Un comedor para los que gus
ten comer acompañados.

5 .* Una sala para reunion.
, 6.’ Otra para billar y juegos lí

citos.
7 ." ,Un gabinete de lectura.
8 .’ Seis gabinetes separados para 

baños.

Cuartel de agitados y de sucios.

Se subdividirá este cuartel de forma 
que las habitaciones correspondientes 
á los sucios queden separadas de las 
que han de servir para los agitados.

Constará de:
1 .’ Un recibimiento.
2 .* Un locutorio.
3 .’ Veinte habitaciones dispuestas 

• dé igual forma que las de los tranqui

los . De estas 20 habitaciones se desti
narán seis para pensionistas de prime
ra clase, y 14 para igual número de 
pensionistas de segunda.

4 .® Las habitaciones para sucios 
serán iguales en los pensionistas de 
primera y de segunda clase.

5 .“ Cuatro gabinetes separados 
para baños.

6 .” Una sala de reunion cerca de 
la cual deberá haber un cuarto para 
los vigilantes.

DEPARTAMENTO ¡DE MUJERES PEN

SIONISTAS.

Cuartel de tranquilas.

Habrá en éste cuartel:
1 ." Un recibimiento.
2 .’ Un locutorio.
3 .” Habitaciones en igual número 

y dispuestas de la propia manera que 
en el correspondiente á los hombres 
tranquilos.

4 .” Un comedor para las que gus
ten comer reunidas.

5 ." Una sala de recreo.
6 .’ OlTíi para labor.
7 .* Seis gabines separados para 

baños.

Curiel de} agitadas.

Igual en todo al de los hombres 
agitados y^'súcios.

DEPARTAMENTO DE POBRES, HOMBRES Y 

MUJERES.

Habrá en el departamento de po
bres, así en una como en otra sección 
las dependencias siguientes:

Cuartel de tranquilos.

1 .” Un recibimiento.
2 ." Un locutorio.
5 .“ Dormitorios capaces para 12, 

8, 6 y 4 acogidos de uno ú otro sexo, 
y algunos para un acogido solo. Las 
camas distarán por lo menos seis pies 
una de otra.

4 .’ Habitaciones para los vigilan
tes próximas á los dormitorios de los 
enfermos, capaces para que puedan 
permanecer en ellas de dia y de no
che, y ejercer desde las mismas una 
completa vigilancia.

5 .“ Una ó mas salas de aseo.
6 .“ Un refectorio.
7 .* Una sala para escuela.
8 .* Salas de trabajo ó labor.
9 .’ Una sala de reunion.
10 . Una enfermería compuesta 

de dos salas, una para los enfermos 
de medicina que contendrá 20 ca
mas, y otra para los de cirujía que 
pueda contener 10 camas.

11 . Un gabinete contiguo para el 
Médico.

12 . Otro con buenas luces para 
operaciones quirúrgicas.

13 . Dos cuartos para el practican
te y el vigilante de guardia.

14 . Ocho cuartos para baños.

Cuartel de agitados y sácios.

Lo mismo én una que en otra sec
ción habrá:

1 .* Un recibimiento.
2 .* Un locutorio.
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3? Veinte células para los agita
dos ó furiosos, compuestas cada una 
de sala y alcoba, de forma que puedan 
los vigilantes observar fácilmente el 
interior de ellas.

4.’ Diez células para los sucios, 
compuestas tambien de sala y alcoba.

Estas diez células deberán estar se
paradas lo posible de las veinte pri
meras.

5/ Habitaciones para los vigilan
tes, desde las cuales puedan observar 
á los enfermos sin que estos se aper
ciban.

6 .° Una sala de aseo.
7 .” Otra d,e reunion.
8 .* Otra para trabajo y labor.
9 .’ Cuartos para baños en igual 

número que en el cuartel de los tran
quilos.

Cuaríeí de niños y ancianos tran
quilos.

Habrá en este cuartel las mismas 
dependencias que en el de adultos 
tranquilos, acomodadas al menor nú
mero de enfermos que contienen..

Cuartel de detenidos judidalmente^

Constará de:
4 .’ Una portería.
2 .’ Un locutorio.
3 .’ Diez células seguras é incomu

nicadas en tre sí dos de las cuales con
tendrán dos ó 1res piezas.

'4." Cuartos bien situados para los 
vigilantes.

5 .* Una sala de renuion.
6 .* otra para observaciones del 

médico y recibir declaraciones.
7 .’ Un jardin ó patio para qne' 

puedan pasear los detenidos.
El manicomio-modelo se construirá 

sobre un terreno cuya superficie no 
bajará de 100 fanegas del marco de 
Madrid.

Queda abierto el Concurso para la ? 
presentación de planos por el término 
de 90 dias, que principiarán á contar
se desde el en que se publique eí pre
sente programa en la Gacela del Go
bierno.

Los Arquitectos que concurran po
drán remitir sus planos á la Secreta
ría de la Real Academia de San Fer
nando.

No se admitirán planos desde el dia 
siguiente al en que haya terminado 
el plazo del concurso.

San Ildefonso 28 de Julio de 1859. 
—Aprobado poé S. M.=E1 Ministro 
de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Aduanas y Aranceles á D. Ro
mualdo Lopez Ballesteros, Subdirec
tor primero de^la Dirección del propio 
ramo.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Esta rubricado de la Real ¡ 

mano.=El .Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

Resultando vacante la plaza de Sub
director primero de la Dirección ge
neral de Aduanas y Aranceles, Vengo 
en nombrar para desempañaría á Don 
Joaquín Canga Argüelles, que lo es 
tercero de la propia dependencia.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve. =Está rubricado de la Real 
mano¿=El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

Atendiendo á que el mal estado de 
salud en que se encuentra D. José de 
Lersundi, Subdirector segundo de la 
Dirección general de Aduanas y Aran
celes, no le permite continuar en el 
servicio activo, accediendo á lo soli- 
tado por el mismo. Vengo en conce
derle su jubilación, con 'el haber que 
por clasidcacion le corresponda,que
dando muy satisfecha de los servicios 
que ha prestado en los diferentes des
tinos que ha desempeñado.

Dado én San Ildefonso á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve. = Está rubricado de la Real 
raano.=El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

Vengo en mimbrar Subdirector se
gundo de la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles á D. Daniel Car
ballo, Diputado á Cortes.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.^Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

----------*#---- -----------

'Resultando vacante la plaza de Sub
director tercero de la Dirección ge- 
nega! de Aduanas y Aranceles, Ven
go en nombrar para desmpeñarla, con 
la categoria de Jefe de Administración 
de segunda clase, á D. Ricardo de la 
Cámara, Secretario de la misma Di
rección; y para este destino, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Joaquín Codor
niu Jefe de negociado de primera da.- 
se en la propia dependencia.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve. =Está rubricado de la Real 
mano.^EI Ministro de Haciendo, Pe
dro Salavereia.

Vengo en nombrar Director gene- 
neral de Rentas Estancadas á D. José 
Gener, que lo es de la Caja general 
de Depósitos.

Dado en Sau Ildefonso á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Está rubricado de la Real 
mono.=El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

Vengo en nombrar Director de la 
Caja general de Depósitos á D. Emilio

Santillan, Jefe cesante del Departa
mento de Emisión, Teneduría del 
Gran Libro de la Deuda pública.

Dado en San Ildefonso á veintiocho 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
á nueve.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el Ministerio de la GobérnaCioU 
se me comunica Con fecha 26 de Julio 
últiñíOi lo que sigue:

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Guadalajara lo si
guiente:

«En el espedienle instruido en este 
Ministerio con motivo de haber con- 

. soltado V. S. acerca de los fondos de 
que deberán satisfacerse las dietas 
que por razón de visita devenguen los 
Subdelegados de las facultades médi
cas cuando salgan del Apunto de su 
residencia, la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado con 
fecha 8 del actual ha informado lo 
que sigue:=Excmo. Sr.=En cumpli
miento de la Real órden de 6 de Ma
yo último, esta Sección ha examina
do el espediente promovido en.el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., con 
motivo de un oficio elevado por el 
Gobernador de la provincia de Gua
dalajara, consultando acerca de los 
fondos de que deberán satisfacerse las 
dietas que por razón de visita deven
guen, cuando salgan de sus pueblos, 
los Subdelegados de farmacia y Vete
rinaria.^El Gobernador dice, que 
ocurriendo con frecuencia la salida 
de los Subdelegados de las facultades 
médicas': y especialmente los de far
macia y veterinaria, aquellos con ob
jeto de reconocer las boticas , de sus 
distritos, y estos los ganados atacados 
de enfermedades epidémicas ó con
tagiosas, no sabe á punto fijo si las 
dietas qüe devenguen en el ejercicio 
de sus funciones, han de sér pagadas 
por los dueños dé las Oficinas que re
conozcan en el primer caso, y en los 
segundos por los ganaderos, ó por el 
Municipio ó los fondos provinciales. 
A la vez de consultar estos particula
res hace ver los inconvenientes de 
obligar a los dueños á que satisfagan 
las dietas y á que continúen estos 
gastos pesando sobre los Subdelega
dos. Pedido informe al Consejo de 
Sanidad, lo evacuó proponieñdo que 
cuando dichos Subdelegados practi
quen visitas de Inspección fuera dél 
pueblo de su residencia por disposi
ción de la autoridad, se les satisfagan 
los gastos de viaje con cargo al pre
supuesto provincial, á menos qüe la 
salida del Si’bdelagado tenga por ob
jeto hacer frente á la asistencia de 
un pueblo determinado, en cuyo caso 
serán los gastos de cuenta del Ayunta
miento respectivo. La Sección cree; 
como el^Consejo'de Sanidad y el Gober
nador de Guadalajara, que el único 
medio de evitar los perjuicios que se
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seguirían obligando á los dueños de 
las boticas ó de los ganados, que se 
reconozcan por los Subdelegados res
pectivos, á pagar los honorarios que 
devenguen durante su visita, es el de 
que los gastos que ocasionen con es
te motivo se satisfagan por el presu
puesto provincial,,y no por el pueblo 
en que se practiquen los reconoci
mientos, esceptuando el caso propues
to por el Consejo, por que la mayor 
parte de las veces el servicio no se ... -?nx^ 
limita á Una sola población, sino á . '^d^"''>- 
todas aquellas que por su proximidad' 1 
se proveen de medicinas en la botic^íi 
que ha de reconocerse, ó se hallabi^ 
espuestos á .la epidemia que se supone 
existe y quese trata de combatir, co
mo tampoco seria equitativo qne á los 
indicados funcionarios que no perci
ban retribución por su cargo, y que 
tantos servicios prestan en determi
nadas circunstancias, se les obligue á 
costear los gastos que por las visitas 
de inspección se les ocasionen. Opina 
la Sección que debe resolverse este 
espediente, según propone el men
cionado Consejo de Sanidad, abonán
dose las dietas que causen los Subde
legados eii las referidas visitas, con 
cargo al presupuesto provincial ó al 
municipal, según corresponda, si bien 
será conveniente prevenir á los Go
bernadores de provincia, caso de que 
se espida la oportuna Real órden cir
cular en este sentido, que los Subde
legados no puedan hacer estas visitas 
sin la autorización espresa de los mis
mos Gobernadores y sin causa justis 
■fiGada.=Y habiéndose dignado 8-. M.
la Reina (Q. D. 6.) aprobar el prein
serto informe, de su Real órden'lo 
traslado á V. S. para los efectos cor- 
respondientes.=De la de S. M., co
municada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. á los 
efectos indicados. »

Y se insería en el Boletin oficial pa
ra conocimiento de quien corresponda. 
Valladolid 3 de Agosto de 1859.== 
Cástor Ibáñez de A Idecoa.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de^ Hacienda 
pública de la provincia de

Valladolid.

Don Miguel Ugarte, Recaudador por 
cuenta de la Hacienda de las contri
buciones territorial y subsidio de esta 
provincia, quedti autorizado,para prac
ticaría cobranza del tercer trimestre 
en todos los pueblos de la misma no 
comprendidos en la relación publica
da en el Boletin del dia 4, á los cuales 
por su negligencia en la presentación 
de las listas cobratorias y recibos ta
lonarios, se les ha impuesto la obliga_ 
ciqn de hacer efectivo y entregar di- 
reciamente en Tesorería el importe 
de sus respectivos trimestres.

Para cumplir su encargo el citado Re- 
caudador, y haciendo uso del derecho 
que le concede la Real Instrucción de 
5 de Setiembre de 1845, ha nombrado 
cobradores Subalternos de los partidos
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judiciales de esta provincia, á los su- 
getos que á continuación se espresan:

Partidos Nombres 
judiciales. delos cobradores.

Medina del
Campo.... D. José de la Hoya.

NavadelRey D. Mariano Rodriguez.
Olmedo...... D. Carlos Lopez Varo. 
Peñafiel...... D. Juan Arranz. 
Rioseco........... D. Valeriano Lopez Al

varez. 
Tordesillas. D. Agustin de la Rica. 
Valoria  D. Eustaquio Balboa. 
Valladolid.. D. Esteban delà Hoya.
Villalón....... D. Leon Fernandez.

Lo que se anuncia en este Periodico 
oficial para conocimiento de los con
tribuyentes y Ayuntamientos de los 
pueblos, que comprende cada uno de 
los citados partidos judiciales, y para 
que reconocido ambos como tales re
caudadores á'los sugetos designados, 
les presten cuantos auxilios les recla
men y conduzcan á llevar á cabo con 
sugecion á las instrucciones, el im
portante encargo que se les confia. 
Valladolid 4 de Agosto de 1859.=Es- 
teban Morales.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pozuelo de la Orden.

Para que la Junta pericial pueda 
practicar la rectificación del padrón 
de riqueza de este pueblo, que ha de 
servir de base á la derrama del cupo 
de contribuciones respectivas impues
tas á la misma en el año próximo de 
1860, se hace preciso que lodo vecino 
y forastero de dicho pueblo, presente 
relación por duplicado conforme á 
instrucciones de toda la que posea en 
el pueblo y término Jurisdiccional, 
en el plazo de 15 dias, desde la publi
cación de este anuncio en elperiódico 
oficial de esta provincia, remitidas á 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
pues pasado sin verificarlo no tendrá 
reclamación alguna. Pozuelo de la 
Orden 18 de Julio de 1859.=E1 Al
calde, Manuel Ponciano 01ea.=Fran- 
cisco de Cano, Secretario.

Don Jose Sabatér, Juez de primera Ins- 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente convoco por según'» 
da vez á Junta general de los acreedo
res al concurso necesario de D. Ma
nuel Gante, vecino de esta ciudad, 
pendiente en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, para que com
parezcan en la Sala de Audiencia del 
mismo, situada en la calle de San 
Martin, nùm. 23, en el dia 22 de Agos
to próximo á las cinco de su tarde, 
para nombrar Síndicos, mediante á 
que en el dia 21 del corriente á que 
fueron convocados con el mismo obje
to, no comparecieron los necesarios 
á formar mayoría; apercibidos de que 
en el caso de no verificarlo por si ó 
por medio de apoderado y con los 
documentos en que funden su recla
mación, les parará el perjuicio que

haya lugar. Dado en Valladolid á 27 , 
de Julio de 1859.=José Sabatér.— 
Por mandado de S. S., Francisco de 
Cospedal y Muñoz.

D. José Sabatér, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: Que por virtud de Real 
sentencia de la Sala primera de esta । 
Audiencia, de fecha 12 de Julio últi-. 
timo, dada en cierto incidente segui
do entre D. Anacleto Guerra y D. An
tonino Garciíi Maruri, vecinos de esta 
Ciudad, se venden 1,000 arrobas de 
rubia en polvo, tasadas á 43 rs. una, 
que existen en esta Capital y poder 
de D. Julián Marcos. Su remate ten
drá lugar en las Salas Consistoriales 
de ella el dia 10 de Agosto próximo 
y hora de las doce de su mañana, por 
ante el Escribano infrascrito que en
tiende en las diligencias de su razón. 
Valladolid 1.“ de Agosto de 1859.= 
José Sabalér.=Por su mandado, Juan 
Lefort.

El Licenciado D. Manuel Vicente Rico, 
Juez interino de primera instancia 
de esta villa y su parado.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid, hago saber: que 
en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda pende causa crimi
nal en averiguación de los autores 
del hurto de dos caballerías mayores 
cuyas señas se anotan á continuación, 
ejecutado del prado de Villamor de 
los Escuderos en la noche del 23 al 
24 del corriente mes, de la pertenen
cia aquellas de Jerónimo Rodriguez 
y Matias Salgado, vecinos del mismo 
pueblo: En su consecuencia he acor
dado librar él presente exhorto para 
V.S., como lo verifico á fin de que 
se sirva dar las órdenes necesarias y 
encargar á sus dependientes la cap
tura y conducción áesle dicho Juzga
do de las referidas caballerías y de 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, sirviéndose V. S. comunicarme 
el haberlo así verificado para que sur
ta sus efectos en indicada causa; pues 
en hacerlo así administrará V. S. jus
ticia, ofreciéndome al tanto sieinpre 
que los suyos vea. Fuentesauco 28 de 
Julio de l859.=Manuel Vicente Ruiz. 
=Julian Palaoz.

Señas de las caballerías hurtadas. 
Un caballo de edad de 3 años, alzada 
7 cuartas menos 3 dedos, pelo negro, 
un poco de estrella blanca en la fren
te, herrado de las manos solamente, 
manco de uno de los cuadriles, pica
do el pescuezo y parte del cuerpo de 
la sarna, esquilado el lomo como 
muía que apenas se le conoce.

Una potra de edad de 3 años, alza
da 6 cuartas y media y 2 dedos, es
trella en la freí te, pelo castaño, cal
zada de la pata iz(|uierda y bizmada 
de la cadera derecha.

Escuela profesional de Veterinaria de 
Leon.

Art. 18. La matrícula para estas 
Escuelas se abrirá el l.“ de Setiembre 
hasta el 15 del mismo, abonando 100 
rs. en dos plazos.

Art. 19. Para ser admitido en 
cualquiera de las Escuelas de Veteri
naria, se requiere:

1 .’ Haber cumplido 17 años de 
edad acreditándolo con la fé de bau
tismo.

2 .° Acreditar con la certificación 
correspondiente el estudio de las ma
terias que comprende la l.“enseñanza 
superior y el de elementos de álgebra 
y geoiñetría.

3 .° Presentar un atestado de bue
na conducta y certificación de salud 
y robustez.

Todos estos documentos deberán 
estar legalizados en debida forma.

Art. 20 La matricula seiá perso
nal, nadie podrá á título de pariente ó 
encargado presentarse para que se in
cluya en ella á ningún cursante.

Lo que se anunciíi al público para 
su inteligencia.

Leon 1.’ de Agosto de 1859.^El 
Secretario, Antonio Gimenez Cama
rero.

VENTA DE TIERRAS.

No habiendose aceptado las ofertas 
hechas en Villalba del Alcor, al apo
derado general del Serenísimo Señor 
de la Villa, de dos tierras labranlias, 
la una de 188 obradas y 2(1, de 2.’ y 
3.“ calidad, y 171 fanegas de renta, y 
la otra de 5 obradas y 1|2, de l.“ cali
dad y 21 fanega de renta, se. sacan á 
venta añadiendose el historico castillo 
cuya masa de piedra labrada tiene su 
respectivo valor, caso de no quererse 
restaurar y poseer por algún rico in
teligente; advirliéndose que el traza
do del camino de hierro se hace á poca 
distancia del castillo y población.

Dirijirse á D. Justo de Cieza y Pinta, 
en esta ciudad, ó por carta á D. José 
Galofre, en Sepúlveda.

A voluntad de su dueño y libre de 
toda carga y de procedencia particu
lar, se vende una casa de nuevacons- 
truccion sita en la calle de Esgueva, 
núm. 20. La persona á quien conven
ga su adquisición, puede pasar á la 
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 
plazuela de las Angustias, núm. 3, 
donde se dará razón. 

A voluntad de su dueño yen públi
ca subasta extrajudicial se vende una 
huerta, sita en término de esta capi
tal, y pago llamado fuera de la Puer
ta Real del Carmen Calzado, plantada 
de horlaliza y frutales, con casa para 
el hortelano y dos norias.

A estas 7 obradas, están agregadas 
otras dos contiguas que radican en el 
mismo pago y que tambien están 
plantadas de horlaliza y legumbres y 
reunidas están arrendadas por 2200

reales anuales. Quien quisiere hacer 
postura puede acudir á la Escribanía 
numeraria de D. Francisco de Cospe
dal y la Carrera, calle de S. Lorenzo, 
número 11, donde está el pliego de 
condiciones bajo el cual ha de tener 
efecto la enagenacion y ante quien se 
celebrará la subasta que tendrá lugar 
en su referida Escribanía el 5 de Se
tiembre á las doce de su mañana y 
quien dará todos los datos y pormeno
res que puedan desear los licita
dores.

A voluntad de su dueño y en públi
ca subasta extrajudicial se venderán:

Una casa parador público, sito en 
el casco de esta ciudad y en la calle de 
Caballo de Troya ó de la Balseca, nú
mero 2, con habitaciones, altas, bajas, 
cuadras, corrales, bodega y puertas 
accesorias que dan á la plazuela del 
Teatro. El todo ocupa una superficie 
de 9,587 pies cuadrados y su producto' 
actual es de 6,000 rs. anuales.

Otra casa sita en la calle de Chan- 
cilleria. núm. 13, que tiene2114pies 
cuadrados de superficie de los que 550 
son de corral en la parte posterior. 
Consta de piso bajo, entresuelo, prin
cipal y solana y produce anualmente 
1510 reales.

Quien quisiere hacer postura acuda 
á la Escribanía númeraria de D. Fran
cisco de Cospedal y la Carrera, calle 
de San Lorenzo, núm. 11, donde está 
el pliego de condiciones bajo el cual 
ha de tener efecto la enagenacion y 
ante quien se celebrará la subasta que 
tendrá lugar en su referida Escribanía 
en 31 de Agosto á las doce de su raa- 

’ ñaña y quien dará todos los datos y 
pormenores que puedan desear los, 
licitadores.

MOLINERO.

Se necesita para una fábrica de ha
rinas-uno de inteligencia y honradez: 
acreditadas: se le dotará con arregla 
á lo que ganan en el canal los de es
tas cualidades. Dirigirse á D. Valen
tín Perez Calderón: Valladolid Corre
dera 7.

AGENCIA DE NEGOCIOS, 

portales de Escribanos, núm. 11.

Valladolid.

El dueño de esta Agencia se ocupa 
en hacer cuentas municipales, matri
culas de subsidio, repartimientos de^ 
consumos y todos los trabajos que le^ 
encarguen los Ayuntamientos de la 
provincia, todo por retribuciones eco
nómicas.

VALLADOLID:

Imprenta de Manjarrés y Compañía.

Plazuela de las angustias, núm. 3.
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